
H TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
7?EI Y.t

Causa No. 121-2019-TCE

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA wEB INSTITUCIONAL www.tce.gob.ec

A: PÍIBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el No. 121.-2019-TCE, se ha dictado io que a
continuación me permito Eanscribir:

"CAUSA No. 121-2019-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano. 05

de agosto de2019. Las 15h51.

VISTOS.- El 01 de agosto de 2019, alas 11h06, ingresa Por Sbcretarfa General

del Tribunal Contencioso Electoral, un (1) escrito firmado por la señora Sandra

Elizabeth Ocampo Heras y en calidad de anexos una (1) foja, recibido en eI

despacho de la doctora Patricia Guaicha Rivera, Jueza que sustanció la causa

número 127-2019-TCÉ, el mismo día, mes y año a las 16h02, mediante el cual

solicita: " (.. .) le pido a usted de la manera más cordial Ia det¡olución de mi

documentación presentadn y una copia de mi expediente, (.. .)" .

Al respecto del escrito presentado y en atención al mismo, dispongo:

PRIMERO.- A través de Secretarfa General del Tribunal Contencioso Electoral

confié¡ase copias certi-ficadas de la causa No. 121-201.9-TCE, conforme lo
requiere, mismas que serán a costa de ia peticionaria.

SEGUNDO,- Según se solicita, a través de Secretaría General del Tribunal
Contencioso Electoral, procédase con el desglose de la documentación
presentada por la señora Sand¡a Elizabeth Ocampo Heras, dentro de la presente

causa, debiendo dejar copias certificadas de las mismas en el exPediente. Para el

efecto se suscribirá el acta entrega recepción corespondiente.

TERCERO.- Notifiquese el presente auto:

a) A la recurrente señora Sandra Elizabeth Ocampo Heras y a su

patrocinadora abogada Antonieta Guarderas en 1a dirección electrónica:
antosuarderasoleas@smail.com v hotelatos@hotmail.com conforme lo
tienen indicado.

CUARTO.- Actue el Abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del
Tribunal Contencioso Electoral.
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QUINTo.- Publíquese el presente auto en tu .urt"t"ru 
c.lil't1r)Iir'r1t'#';:;

institucional www. tce. gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-" F). Dra. Par¡icia Guaicha Rivera, JUEZA
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Certifico.-


